
  

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

RESOLUCIÓN

FINANCIACIÓN

Aplicación Texto Libre Nº Operación Referencia Saldo Fase R.T.G.G.

5 33403 22609
CONTRATACIÓN ACTUACIÓN CARLOS NUÑEZ 
OTOÑO CULTURAL 18-12-2018 220180026301 22018006126 7.812,00 RC 7.812,00

7.812,00 7.812,00

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Partida Denominación Crédito Actual Modificación Crédito 
definitivo

2019-2-92000-12104 R.P.T. 99.574,90 -38.000,00 61.574,90
2019-2-92000-23300 ASISTENCIA TRIBUNALES OPOSICIÓN 20.000,00 38.000,00 58.000,00
2019-2-13200-21300 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 5.958,59 -368,90 5.589,69
2019-2-13200-22199 OTROS SUMINISTROS 10.619,39 -2.516,80 8.102,59
2019-2-13200-62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 1.380,61 2.885,70 4.266,31
2019-6-43300-48902 CONVENIO VENTANILLA UNICA 400,00 -240,00 160,00
2019-6-43302-62600 EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACION 0,00 240,00 240,00

Comprobación 0,00
Total modificación 41.125,70

Concepto Denominación Previsión Actual Modificación Previsión 
Definitiva

2019-34400
ENTRADAS A MUSEOS, EXPOSICIONES, 
ESPECTÁCULOS 57.698,00 17.153,00 74.851,00

Partida Denominación Crédito Actual Modificación Crédito 
definitivo

2019-5-33403-22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 205.356,96 17.153,00 222.509,96

Comprobación 0,00
Total modificación 17.153,00

Palencia, a la fecha de la firma electrónica

ALCALDE

D. Alfonso Polanco Rebolleda, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Palencia. 

Visto la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda relativa al expediente de modificación presupuestaria Nº 18/2019 mediante
transferencia, incorporación y ampliación de créditos.

Visto el informe de Intervención en el que se señala que se cumple lo dispuesto en los artículos 178 a 180 y 182 del R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 39 al 42, 47 y 48 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, así como lo previsto en los artículos 14 al 16 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el
2019, todo ello referente a las modificaciones presupuestarias mediante transferencia, incorporación y ampliación  de créditos.

En uso de las facultades conferidas por las Bases de Ejecución señaladas,

RESUELVO:

Aprobar el expediente de modificación presupuestaria Nº 18/2019, quedando las partidas y conceptos afectados de la forma
siguiente

Firmado electrónicamente por  D Carlos Aizpuru Busto
SECRETARIO GENERAL

Firmado electrónicamente por D. Alfonso Polanco Rebolleda Ante mí, doy fe

INCORPORACIÓN DE CRÉDITOS

AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS

Para consultar la autenticidad de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 22800da1db8348b99cf17b0e2e68d518001

Url de validación https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2019/3476 - Fecha Resolución: 09/05/2019
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